
(P. de la C. 895) 
(Conferencia) 
 
 

LEY NUM. 10  
19 DE ENERO DE 2006 

 
 

Para adicionar el Artículo 27.280; enmendar los Artículos 27.240 y 27.310; y reenumerar los 
Artículos 27.280, 27.290, 27.300, 27.310, 27.320 y 27.330 como los Artículos 27.290, 
27.300, 27.310, 27.320, 27.330 y 27.340 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 
enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de dar 
inmunidad civil a aquellas personas, que de buena fe, informen actos fraudulentos en el 
negocio de seguros a la Oficina del Comisionado de Seguros de Puerto Rico o a cualquier 
otra agencia de orden público; enmendar el inciso (j) del Artículo 3.170, el Artículo 3.290; 
derogar el Artículo 3.340 y añadir un nuevo Artículo 3.340 y derogar el Capítulo 9 de la 
Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, mejor conocida como “Código de 
Seguros de Puerto Rico”, y adoptar un nuevo Capítulo 9 a los fines de atemperar los 
principios y normas vigentes a los parámetros establecidos por la legislación modelo 
promulgada por la Asociación Nacional de Comisionados de Seguros, (NAIC por sus siglas 
en inglés), conocida como “Producer Licensing Model Act”.   

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
 Ha surgido una preocupación de aquellas personas que de buena fe y con el propósito de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Núm. 18 de 8 de enero 2004, están obligadas a ofrecer 
información sobre actividades que constituyen actos fraudulentos en el negocio de seguros. Aún 
cuando las personas puedan actuar de buena fe al momento de proveer alguna información con 
relación a una actividad que tiene visos de ilegalidad, podría exponerse a que se le radiquen 
demandas civiles por haber dado alguna información que al final no resulte en la convicción de 
la persona imputada.  

 
 La Ley exige que toda persona que tenga información de que se ha cometido, se esté 

cometiendo o se vaya a cometer un acto que constituye fraude en el negocio de seguros, deberá 
notificar el mismo a la Oficina del Comisionado de Seguros, quien deberá iniciar una 
investigación con el propósito de determinar si efectivamente dicho acto fraudulento se ha 
cometido, o está en vías de cometerse. Más aún, la Ley impone una penalidad a aquellas 
personas que tengan conocimiento de que un acto fraudulento ha sido cometido o está en vías de 
cometerse. No obstante, la persona que brinda la información está a merced de que la 
investigación se lleve a cabo y que la misma dé un resultado positivo. Aun cuando se haya 
cometido un acto delictivo, no siempre existe la evidencia suficiente para procesar 
criminalmente a una persona, o en el caso de procesarse criminalmente, que los casos se 
sostengan en el Tribunal. Esto podría traer como consecuencia que la persona que brindó la 
información sea demandada civilmente.  
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 El propio “Código de Seguros”, contiene disposiciones para sancionar a aquellas 
personas que, a sabiendas de que es falso, ofrezcan información de carácter difamatorio, 
infundada o frívola sobre actos fraudulentos en la industria de seguros. Es necesario pues,  
proteger a toda persona que de buena fe ofrezca información de actos fraudulentos. Esto 
promueve el que más personas que tengan conocimiento de estos actos, de buena fe acudan a las 
autoridades para informar los mismos.  
 

 La legislación contra el fraude no es única en Puerto Rico, ya los Estados de la Nación 
Americana tienen su legislación para combatir el fraude en seguros. Cuarenta y siete (47) de 
estos Estados tienen en sus estatutos un articulado de inmunidad relacionado con la divulgación 
de información en el fraude de seguros.  Con el propósito de proteger a todo aquel ciudadano que 
ofrezca información que ayude a combatir el fraude en el negocio de seguros, la presente Medida 
Legislativa ofrece una inmunidad, condicionada a que información no sea de mala fe, o 
constituya una persecución maliciosa, según este término ha sido interpretado por nuestros 
tribunales.   

 
 Por otro lado, entendemos necesario crear un nuevo Capítulo 9. El mismo tiene como 

propósito principal atemperar las normas vigentes en las que está cimentado el sistema de 
distribución de productos de seguros a la legislación modelo promulgada por la Asociación 
Nacional de Comisionados de Seguros (NAIC por sus siglas en inglés), conocida como 
“Producer Licensing Model Act”. Este nuevo Capítulo 9 promulga los criterios que deben 
cumplir aquellas personas que interesen obtener una licencia para participar en la contratación de 
seguros en Puerto Rico, y establece guías y normas para promover la justa competencia. De esta 
manera se estarían a su vez protegiendo los intereses de los consumidores asegurados. 

 
 El propósito de la creación de este nuevo Capítulo 9, es para continuar con la 

actualización y modernización del actual Código de Seguros de Puerto Rico. Con ello se agilizan 
los mecanismos para responder efectivamente a los constantes cambios que ocurren en la 
industria de seguros y servicios financieros a nivel mundial. 
  
  Asimismo, la adopción de estas enmiendas al Código, logra que Puerto Rico forme parte 
de la uniformidad existente en cuanto a licenciamiento de productores que establece la NAIC. 
Esto, a su vez, facilita y promueve el que los productores puedan obtener distintos tipos de 
productos de las jurisdicciones estadounidenses adscritas a la NAIC y que hayan adoptado estas 
medidas.  
 

 El propuesto Capítulo 9, sienta las bases y prepara a Puerto Rico para el desarrollo futuro 
de su industria de seguros.  El mismo, es una herramienta adicional para tratar de asegurar que se 
continúen proveyendo servicios de excelencia a los consumidores y que los mismos estén 
eficazmente reglamentados. 
 
DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 
 

Artículo 1.-Se adiciona el Artículo 27.280 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 
según enmendada, para que lea como sigue:  
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“Artículo 27.280.-Inmunidad civil  
 
Excepto que se demuestre que se ha incurrido en negligencia crasa no se podrá 

imponer responsabilidad civil extra contractual a persona alguna que de buena fe y bajo 
las disposiciones de este código le provea información al Comisionado de Seguros o a 
cualquier agencia de orden público sobre actos fraudulentos relacionados con el negocio 
de seguro que hayan sido cometidos, se estén cometiendo o se vayan a cometer.”   

 
 Artículo 2.-Se enmienda el Artículo 27.240 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 
según enmendada, para que se lea: 

 
“Unidad de Investigaciones Especiales Antifraude 
 
(a) ..... 
 
(b) Para cumplir con tal propósito la Oficina del Comisionado de Seguros 

coordinará esfuerzos con las unidades de investigaciones especiales 
antifraude de los aseguradores y organizaciones de servicios de salud, 
establecidos en el Artículo 27.310 de este Código, en la obtención de 
información relevante a las investigaciones a las que dichas unidades 
especiales se propongan realizar; y en la tramitación de los asuntos a ser 
presentados ante los tribunales de justicia. Dichas unidades a su vez, 
deberán facilitar la investigación cuando se lo requiera la Oficina del 
Comisionado.” 

 
 Artículo 3.-Se enmienda el Artículo 27.310 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 
según enmendada, para que se lea: 

 
“La Junta de Directores de cada asegurador del país deberá y cada organización 

de servicios de salud adoptará un plan de acción por escrito, en un término de tres (3) 
meses luego de aprobada esta Ley para detectar, prevenir y combatir actos fraudulentos 
en el negocio de seguros.  
 
Este plan de acción deberá contener al menos lo siguiente: 
 

(1) Una descripción de los procedimientos establecidos para cumplir con la 
obligación de detectar e investigar los posibles actos de fraude en el 
negocio de seguros y para informar dichos actos a la Unidad de 
Investigaciones Especiales Antifraude de la Oficina del Comisionado de 
Seguros.  El procedimiento deberá incluir el establecimiento de una 
Unidad de Investigaciones Antifraude. 

 
(2) Una descripción del plan de educación y adiestramiento de su personal, en 

particular el personal de la Unidad de Investigaciones Antifraude. 
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(3) Una descripción del personal contratado o empleado por la Unidad de 
Investigaciones Antifraude, para ejecutar los procedimientos establecidos 
para detectar e investigar actos de fraude y las funciones asignadas a cada 
uno de éstos.”   

 
Artículo 4.-Se reenumeran los Artículos 27.280, 27.290, 27.300, 27.310, 27.320 y 27.330 

como los Artículos 27.290, 27.300, 27.310, 27.320, 27.330 y 27.340.  
 
Artículo 5.-Se enmienda el inciso (j) del Artículo 3.170 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio 

de 1957, según enmendada, para que lea como sigue: 
 
 “Artículo 3.170. Solicitud de autorización 

 
(1) … 

 
   (a) … 
 
    … 

 
(j)  Designación del gerente o agente general del asegurador que 

residirán y estarán a cargo de sus negocios en Puerto Rico, junto 
con la aceptación por escrito del agente general, si lo hubiere.  
Dicho agente general podrá ser una persona natural o jurídica.  Si 
el agente general fuere una sociedad, la aceptación deberá ser 
firmada por todos los socios.  Si el agente general fuere una 
corporación, la aceptación deberá formalizarse por su presidente y 
acompañarse con copia certificada de la resolución en que su junta 
de directores autoriza la aceptación de tal agencia general.  Este 
requisito será opcional en el caso de un asegurador que sólo se 
dedique a reasegurar.  El asegurador deberá dar aviso, por escrito, 
del nombramiento al Comisionado en los formularios que éste 
apruebe y suministre.” 

 
Artículo 6.-Se enmienda el Artículo 3.290 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 

para que lea como sigue:  
 

“Artículo 3.290 Los Negocios deben Tramitarse por Conducto de Agentes o 
Corredores Productores Residentes; Refrendata 

 
 (1) Ningún asegurador efectuará ningún seguro directo sobre ninguna persona, 

propiedad u otro objeto material del seguro residente, ubicado o para llevarse a 
cabo en Puerto Rico, ni ningún seguro relativo a los mismos, si no es por 
conducto de un representante autorizado de dicho asegurador que resida en Puerto 
Rico. 

 
Si el asegurado estuviere representado por un productor residente en 
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Puerto Rico, dicho seguro deberá efectuarse por conducto del gerente, agente 
general o representante autorizado del asegurador, residente en Puerto Rico. 
 

(2) Dichas pólizas y contratos deberán ser refrendados por el gerente, agente general 
o representante autorizado del asegurador, residente en Puerto Rico. 

 
Si una póliza de seguros tramitada o emitida fuera de Puerto Rico cubre 

también alguna persona, propiedad u otro objeto material de seguro residente, 
ubicado o para llevarse a cabo en Puerto Rico, la misma deberá ser refrendada por 
un gerente, agente general o representante autorizado del asegurador residente en 
Puerto Rico; y, además, deberá indicar la parte proporcional de la prima 
correspondiente a la persona, propiedad u objeto de seguro residente, ubicado o 
para llevarse a cabo en Puerto Rico. 
 

(3) ... 
 
(4) ...” 

 
 Artículo 7.-Se deroga el Artículo 3.340 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 
enmendada, y se incorpora un nuevo Artículo 3.340 que leerá como sigue:  
 

“Artículo 3.340  Agentes Generales y Gerentes 
 
(1) Para los fines de cumplir con las disposiciones del Artículo 3.170, un 

asegurador deberá nombrar y contratar a un gerente o agente general para 
representarlo en Puerto Rico y llevar a cabo aquellas funciones 
consistentes con este Código que se le confieran por el asegurador. 

 
(2) El asegurador que nombrare y contratare a una persona como agente 

general o gerente para representarlo como tal en Puerto Rico, deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Artículo 9.212 de este Código.  

 
(3) Dicho agente general o gerente deberá llenar todos los requisitos 

establecidos en el Artículo 9.211 de este Código en lo que respecta a 
licencia.”  

 
Artículo 8.-Se deroga el Capítulo 9, Artículos 9.010 al 9.480, de la Ley Núm. 77 de 19 de 

junio de 1957, según enmendada, y se adopta un nuevo Capítulo 9 para dicha Ley, que leerá 
como sigue: 

 
“Artículo 9.010.-Declaración de Propósito  
 
Este Capítulo establece los requisitos que debe reunir toda persona que aspire a 

obtener una licencia de las emitidas por el Comisionado para actuar en el negocio de 
seguros en Puerto Rico.  Asimismo, este Capítulo establece el procedimiento para el 
licenciamiento de tales personas, así como para la renovación, denegación, suspensión y 
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revocación de dichas licencias.  Este Artículo, además, incluye  algunas normas generales 
pertinentes a la tramitación de seguros y el pago de comisiones.  

Artículo 9.020.-Productor, definición 
 
Productor – Es la persona que con arreglo a este Código ostenta una licencia 

debidamente emitida por el Comisionado para gestionar seguros en Puerto Rico. Al 
gestionar seguros, el productor no actuará como representante autorizado del asegurador, 
salvo en aquellos casos en los que medie un nombramiento extendido conforme a las 
disposiciones del Artículo 9.063 de este Capítulo.  

 
Disponiéndose que el término gestionar incluye los siguientes actos: 
 

(1) Solicitación y persuasión 
 
(2) Oferta o negociación 
 
(3) Venta 

 
Artículo 9.021  Representante Autorizado, definición 
 
Representante Autorizado – es un productor que suscribe un contrato con un 

asegurador para gestionar seguros en su nombre, ya sea como empleado o como 
contratista independiente.   

 
Artículo 9.022.-Responsabilidad del Productor hacia el asegurado 
 

 El productor deberá cumplir, entre otros, con los siguientes deberes: 
 

(1) Proveer al consumidor una orientación clara y completa sobre la cubierta, 
beneficios, límites y exclusiones de la póliza de seguros gestionada por su 
conducto, así como de los deberes y obligaciones de éste como asegurado 
bajo la misma.  

 
(2)  Gestionar el producto de seguros que se ajuste a la necesidad de cubierta 

que procura el consumidor.  
 
(3)  Identificar y medir la posible exposición de pérdida. 
 
(4)  Cumplir con los deberes impuestos de conformidad con otras 

disposiciones de este Código y con los principios de conducta que el 
Comisionado establezca mediante regla o reglamento.  

 
Cuando el productor actúe en calidad de representante autorizado 

del asegurador deberá cumplir, además, con aquellos otros deberes que le 
imponga el asegurador por virtud del contrato suscrito entre las partes. 
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  Artículo 9.030.-Solicitador, definición 

 
Solicitador es la persona natural nombrada y autorizada por un productor para 

solicitar seguros como representante de dicho productor.  Una persona empleada 
solamente por salario, que dedique todo su tiempo a trabajo de oficina, solicitando 
incidentalmente seguro en la oficina del  productor, no se considerará solicitador si su 
empleo o compensación no dependen del volumen de dichos seguros, solicitudes o 
primas, ni están relacionadas con el mismo. 

 
 Artículo 9.040.-Agente General, definición 

 
 Agente General es la persona nombrada por un asegurador como contratista 

independiente o por comisión, total o parcialmente, con poderes o deberes generales para 
inspeccionar el otorgamiento y las operaciones de servicio de pólizas del asegurador, 
contratar productores para el asegurador y llevar a cabo otras funciones que éste le 
confiera conforme a los términos del contrato, tales como: 

 
(1) recibir y aceptar negocios solicitados o gestionados por productores; 
 
(2) computar  tarifas; 
 
(3) refrendar las pólizas; 
 
(4) emitir  endosos, refrendar y mantener récord de los mismos; 
 
(5) entrenar a los productores sobre nuevos productos disponibles; 
 
(6) tramitar la experiencia de pérdidas; 
 
(7) procesar las cancelaciones de las pólizas; 
 
(8) facturar y cobrar la prima correspondiente; 
 
(9) tramitar y efectuar  la devolución de primas; 
 
(10) tramitar y efectuar el pago de comisiones a los productores; 
 
(11) seleccionar riesgos conforme a las guías de suscripción establecidas. 

 
 El agente general que interese actuar como productor vendrá obligado a 
cumplir con los requisitos establecidos en este Capítulo para obtener una licencia 
como tal; disponiéndose, sin embargo, que el volumen de negocio que genere el 
agente general deberá provenir en su mayoría de otros productores.  
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 Artículo 9.050.-Ajustador, definición 
 

(1) “Ajustador” es la persona que, por compensación como contratista inde-
pendiente o como empleado de un contratista independiente, o por 
honorarios, comisión o sueldo, investiga y negocia el ajuste de 
reclamaciones que surjan de contratos de seguros, exclusivamente a 
nombre del asegurador o del asegurado. 

 
  Un abogado postulante que ajuste pérdidas de seguros de tiempo 

en tiempo, incidentalmente al ejercicio de su profesión, no se considerará 
“ajustador” para los fines de este Capítulo.  Un abogado que en 
representación de un asegurador ajuste pérdidas, tendrá que poseer una 
licencia de ajustador independiente. 

 
(2) “Ajustador independiente” significa el ajustador que representa los 

intereses del asegurador. 
 
(3) “Ajustador público” significa el ajustador empleado por el reclamante, 

cuyos intereses económicos represente exclusivamente. 
 
  Artículo 9.051  Consultor de seguros, definición 

 
(1) Consultor de Seguros- es la persona que por compensación como 

contratista independiente, siempre que no sea del asegurador, asesora a su 
cliente, ofrece consejo e información con relación a los términos de una 
póliza, condiciones, beneficios de una cubierta, la prima de cualquier 
póliza o contrato, ofrece orientación con relación a la conveniencia u 
oportunidad de cancelar o continuar con una póliza, o de aceptar u obtener 
cualquier contrato o póliza. 

 
  Cualquier persona que a través de cualquier anuncio o medio de 

publicidad use el título de consultor de seguros, especialista en seguros, 
asesor de seguros, analista de seguros, o cualquier otro título similar, será 
considerada como consultor de seguros y vendrá obligada a cumplir con 
todos los requisitos que a esos efectos se disponen en este Capítulo. 

 
(2) Esta disposición no aplicará a abogados en la práctica activa de la 

profesión, ni a actuarios en seguros, miembros de la Sociedad de 
Actuarios o de la Academia de Actuarios, que incidentalmente presten sus 
servicios como consultores en materia de seguros. 

 
(3) Consultor de seguros de propiedad y contingencia- es la persona que 

posee licencia como consultor en una o varias de las siguientes clases de 
seguros: 
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(a) Propiedad 
 
(b) Contra accidentes 
 
(c) Garantía 
 
(d) Transportación y marítimo 
 
(e) Título 

 
(4) Consultor de seguro de vida e incapacidad- es la persona que posee 

licencia como consultor en seguros de vida, anualidades e incapacidad, 
incluyendo planes de cuidado de salud.  

 
Artículo 9.052.-Apoderado; definición 
 
Apoderado es la persona autorizada por un asegurador de garantía para otorgar, a 

nombre y en representación de éste, instrumentos de garantía en Puerto Rico con arreglo 
a la licencia que para tales propósitos le emita el Comisionado conforme a las 
disposiciones del Capítulo 22 de este Código.  

 
Artículo 9.060.-Licencia requerida; Incompatibilidad 

 
(1) Ninguna persona actuará o se hará pasar en Puerto Rico como productor, 

agente general, solicitador, ajustador o consultor de seguros, a menos que 
posea licencia para ello, de acuerdo con este Capítulo. 

 
(2) Ningún productor o solicitador gestionará ni aceptará solicitudes para 

ninguna clase de seguros para los cuales no posea licencia, ni obtendrá, ni 
colocará dichas solicitudes para otros. 

 
(3)  Ningún productor actuará o manifestará que actúa en calidad de 

representante autorizado de un asegurador, a menos que medie un contrato 
suscrito a esos efectos entre éste y el asegurador. 

 
(4) La infracción de los párrafos (1), (2) ó (3) de este Artículo se considerará 

una violación a este Código sujeto a las sanciones dispuestas en este 
Capítulo. Además, dicha violación se considerará como un delito menos 
grave, castigable con una multa no menor de quinientos (500) dólares ni 
mayor de quince mil (15,000) dólares.  

 
(5)  A ninguna persona se le expedirá licencia en más de una de las siguientes 

clasificaciones: productor, agente general, solicitador, ajustador o 
consultor; excepto que una persona con licencia de productor podrá 
obtener licencia de agente general.  
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(6) El Comisionado suministrará los formularios requeridos en relación con la 

solicitud, emisión o terminación de cualquier licencia requerida por este 
Capítulo. 

 
Artículo 9.061.-Pago y aceptación de comisiones por gestión de negocios  

 
(1) Ningún asegurador, agente general, gerente o representante autorizado del 

asegurador aceptará solicitudes de seguros tramitados por conducto de una 
persona que no posea una licencia emitida con arreglo a este Código para 
la clase de seguros tramitada. 

 
(2) Ningún asegurador, agente general, gerente o productor pagará comisión o 

compensación alguna por concepto de la tramitación de seguros, a menos 
que a la fecha en que se devenga la misma, la persona con derecho a ella 
posea una licencia emitida con arreglo a este Código para la clase de 
seguros tramitada. 

 
(3) Ninguna persona aceptará pago de comisión o compensación alguna por 

concepto de la tramitación de seguros, incluyendo comisiones cuyo pago 
hubiese sido diferido o comisiones pagaderas por concepto de renovación, 
a menos que a la fecha en que se devenga la misma, dicha persona posea 
una licencia emitida con arreglo a este Código para la clase de seguros 
tramitada.  

 
Artículo 9.062.-Comisión por gestión de negocios 
 
La comisión a ser pagada a cualquier productor por gestionar seguros deberá 

circunscribirse a la porción máxima fijada por el archivo de tipos aprobado por el 
Comisionado para la clase o subdivisión de la clase de seguros correspondiente.   

 
En caso de que la inscripción no se requiera, la comisión a ser pagada a cualquier 

productor por gestionar seguros deberá circunscribirse a la porción máxima fijada por el 
Comisionado para tal clase o subdivisión. Si el Comisionado no fijare o dejare de fijar 
dicha comisión máxima, la misma deberá circunscribirse a la porción que el asegurador 
pueda justificar a base del estudio o análisis preparado por éste.  

 
El pago de cualquier comisión o compensación adicional a la comisión calculada 

y autorizada, incluyendo pero sin limitarse al pago de comisiones contingentes, podrá 
hacerse sólo de conformidad con las normas que para ello establezca el Comisionado 
mediante regla o reglamento.  

 
Ninguna persona podrá aceptar, como incentivo para un seguro o en relación con 

una transacción de seguros, comisiones en exceso de la comisión calculada y autorizada 
conforme a lo antes dispuesto, o aceptar algún otro tipo de emolumento o incentivo 
prohibido. 
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Artículo 9.063.-Notificación de nombramiento de productores 

 
(1) Ningún productor actuará como representante autorizado de un 

asegurador, a menos que suscriba un contrato con el asegurador mediante 
el cual éste le confiera la autoridad para tramitar seguros a nombre y en 
representación del asegurador.  

 
(2) El nombramiento de un productor como representante autorizado del 

asegurador deberá notificarse al Comisionado en la forma prescrita por 
éste dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en la que se 
suscriba el contrato para tales propósitos. El asegurador mantendrá 
accesible para la inspección del Comisionado el contrato suscrito entre 
éste y el productor. 

 
(3)   La cancelación del contrato suscrito entre el asegurador y el productor 

para la tramitación de seguros deberá notificarse al Comisionado en la 
forma prescrita por éste dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
en la que se canceló el  contrato. 

 
Artículo 9.070.-Requisitos generales para licencia 

 
(1) El Comisionado no expedirá, renovará ni permitirá que subsista ninguna 

licencia de agente general, productor, solicitador, ajustador o consultor, 
excepto en cumplimiento con este Capítulo, o con respecto a: 
 
(a) Cualquier persona que no fuere confiable ni competente, o que no 

hubiere demostrado a satisfacción del Comisionado que califica 
para ello de acuerdo con este Capítulo.   

 
(b) Cualquier persona que fuere funcionario o empleado del Gobierno 

de Estados Unidos o del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o 
de cualquiera de sus dependencias; o de un municipio; o miembro 
de la reserva de las fuerzas armadas de Estados Unidos o la 
Guardia Nacional del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en 
servicio militar activo a tiempo completo. 

 
(c) Un banco o cualquier otra institución depositaria, excepto que a 

una cooperativa de ahorro y crédito, organizada conforme a las 
Leyes de Puerto Rico, podrá expedírsele licencia de productor.   

 
(d) Una compañía tenedora financiera, compañía de fideicomiso, 

compañía de financiamiento, asociación de ahorros y préstamos, u 
otra institución dedicada directa o indirectamente al negocio de 
prestar dinero. 
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(e) Cualquier empleado, director, oficial, funcionario o accionista de 

una compañía tenedora financiera, un banco o institución 
depositaria, una compañía de fideicomiso, una compañía de 
financiamiento, asociación de ahorro y préstamos, u otra 
institución dedicada directa o indirectamente al negocio de prestar 
dinero, salvo como se disponga en este Artículo.  

 
(2) El Comisionado podrá expedir licencia con arreglo a este Capítulo a una 

persona que tenga, directa o indirectamente, un interés económico 
sustancial o relación como dueña, subsidiaria o afiliada con una compañía 
que se dedique exclusivamente al financiamiento de primas de seguro. 
Disponiéndose que en ningún caso la compañía de financiamiento de 
primas podrá tener, directa o indirectamente, interés económico sustancial 
o relación como dueña, subsidiaria o afiliada de una institución dedicada 
al negocio de prestar dinero.    

 
(3) El Comisionado podrá expedir, renovar o permitir que subsista una 

licencia de productor o agente general con respecto a: 
 
(a)  Una entidad o corporación que tenga un interés económico 

sustancial o relación como dueña, subsidiaria o afiliada con una 
compañía tenedora financiera o institución depositaria, 
independientemente de que dicha compañía tenedora financiera o 
institución depositaria tengan, directa o indirectamente, relación 
como dueña, subsidiaria o afiliada con otras instituciones 
dedicadas al negocio de prestar dinero. 

 
(b)  Una entidad o corporación que posea, directa o indirectamente, un 

interés económico sustancial o relación como dueña, subsidiaria o 
afiliada con una institución dedicada al negocio de prestar dinero.  

 
(c)  Una entidad o corporación que posea, directa o indirectamente, un 

interés económico sustancial, o relación como dueña, subsidiaria o 
afiliada de una cooperativa de ahorro y crédito, organizada 
conforme a las Leyes de Puerto Rico. 

 
(4)  Tomando en cuenta las disposiciones del inciso (3) anterior, la institución 

depositaria, la institución dedicada al negocio de prestar dinero o la 
cooperativa de ahorro y crédito no podrá: 
 
(a) seleccionar, directa o indirectamente, al productor para que 

solicite, coloque o gestione seguros para los objetos, sujetos o 
exposiciones de seguro que surjan de, o estén relacionados con su 
actividad crediticia. 

 



 13

 
(b)  inducir, directa o indirectamente, al asegurado potencial a 

seleccionar al productor, ni llevar a cabo transacción de negocios 
alguna que coloque a éste en una posición de ventaja competitiva 
con respecto a un objeto, sujeto o exposición de seguro que surja 
de, o esté relacionado con su actividad crediticia. 

 
(5) El Comisionado podrá incluir como persona autorizada en la licencia de 

productor de una corporación subsidiaria, de una compañía tenedora 
financiera o de una institución depositaria, a un individuo que se 
desempeñe como empleado, director o funcionario de dicha institución, 
siempre que éste no acepte depósitos. En el caso de las cooperativas de 
ahorro y crédito, el Comisionado podrá incluir en la licencia de dicha 
corporación como persona autorizada a cualquier individuo que se 
desempeñe como empleado o funcionario de la cooperativa, siempre que 
éste no acepte depósitos. El Comisionado establecerá mediante regla o 
reglamento las normas adicionales que gobernarán la inclusión de tales 
personas en la licencia de la corporación.  

 
(6) Para propósitos de este Artículo, los términos “institución depositaria” y 

“compañía tenedora financiera”, tendrán el significado provisto en el 
Artículo 3.041 de este Código. 

 
(7) El Comisionado podrá promulgar aquellas reglas o reglamentos que 

considere necesarios para fiscalizar el cumplimiento con las disposiciones 
de este Artículo. 

 
Artículo 9.080.-Negocio controlado 

 
(1) Con el objetivo de ayudar al cumplimiento de las Leyes contra rebajas 

prohibidas e impedir el uso de influencia indebida o coerción en la 
tramitación de  seguros, el Comisionado no concederá licencia de 
productor, agente general o solicitador a ninguna persona, si tuviere 
motivo razonable para creer que la licencia ha sido utilizada para gestionar 
negocio controlado.  

 
(2) Se considerará que una licencia se utiliza para fines de gestionar negocio 

controlado, si la suma total neta de comisiones u otra compensación 
recibida o a recibirse por el tenedor de la licencia o el solicitante sobre 
negocio controlado contratado, o a contratarse durante determinado 
período, excediere del treinta y cinco (35%) por ciento de la suma total 
neta de comisiones u otra compensación recibida o a recibirse por el 
tenedor de la licencia o solicitante, sobre todo negocio de seguros 
contratado o a contratarse por él durante el mismo período. 

 
(3) “Negocio controlado” significa seguros tramitados o a tramitarse por 
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dicho tenedor de licencia o solicitante o a través de cualquiera de ellos 
sobre: 
 
(a) Su propia vida, persona, propiedad o intereses, o los de su cónyuge 

o parientes por consanguinidad o por afinidad hasta el segundo 
grado; 

 
(b) La vida, persona, propiedad, riesgos de accidentes, riesgos de 

garantía, o riesgos de título de su patrono, o de su principal, o de 
su firma, o de su funcionario, director o accionista, o su cliente o 
cualquier persona a la que le sirve mediante contrato de servicios 
profesionales, o de cualquier funcionario, director, accionista o 
miembro de su patrono o razón social, que no fueren miembros de 
aseguradores mutualistas, o del cónyuge de dicho patrono, 
funcionario, director, accionista o miembro; 

 
(c) La propiedad o intereses de la corporación cuyas acciones estén 

bajo su dominio o en manos de una combinación formada de él, su 
razón social, su patrono, accionistas principales de su patrono, sus 
directores, funcionarios, o accionistas y cónyuges de cualquiera de 
ellos, la propiedad o intereses de cualquier subsidiaria de tal 
corporación; 

 
(d) La vida, persona, propiedad o intereses de su pupilo, o sus 

empleados; o sobre personas, propiedad o intereses bajo su 
dominio o inspección como fiduciario, abogado, agente o síndico o 
administrador o albacea de cualquier sucesión; o 

 
(e) Propiedad vendida bajo contrato por él, como agente o principal, 

su funcionario, director o accionista, o por su patrono o su razón 
social, o por cualquier funcionario, director, accionista o miembro 
de su patrono o razón social, excepto en el caso de bienes raíces. 

 
(4)  Las disposiciones de este Artículo no aplicarán a ningún agente general o 

productor que tenga una relación en calidad de subsidiaria o afiliada con 
una institución depositaria o compañía tenedora financiera, siempre que 
éstas cumplan con las salvaguardas que establezca el Comisionado para 
proteger a los consumidores del uso de influencia indebida o coerción en 
la tramitación de seguros y de la suscripción condicionada. El 
Comisionado podrá denegar, revocar, suspender o negarse a renovar la 
licencia de dicho agente general, productor o solicitador, si en la 
tramitación de seguros no observa las salvaguardas establecidas por el 
Comisionado. A esos efectos, el Comisionado tendrá a su disposición el 
procedimiento establecido en el inciso 2 del Artículo 9.470 de este 
Código.  
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Artículo 9.090.-Solicitudes de Licencias 
 
(1) La solicitud de licencia deberá hacerse por el solicitante al Comisionado.  

La solicitud deberá estar juramentada por el solicitante y contendrá 
aquella información y documentos que el Comisionado requiera.   

 
(2) Si el solicitante fuere una sociedad o corporación, la solicitud deberá 

indicar, además, los nombres de todos los socios, funcionarios y 
directores, y también designar a cada persona que habrá de ejercer las 
facultades a ser conferidas por la licencia a dicha sociedad o corporación.  
El Comisionado requerirá de cada persona así designada que suministre 
información como si se tratara de una licencia individual. 

 
  La solicitud de licencia de solicitador deberá acompañarse de una 

declaración escrita, otorgada por el productor que ha de nombrar el solicitante, 
expresando: 

 
(a) Nombramiento del solicitante como solicitador, sujeto a la 

expedición de la licencia. 
 
(b) Si el productor ha hecho una investigación sobre la probidad y 

calificaciones del solicitante, y el resultado de la misma.  
 
(c) Si dicha solicitación de seguros habrá de constituir la ocupación 

principal del solicitante. 
 
(d) Cualquier otra información que el Comisionado requiera. 

 
(3) La falsa representación de cualquier hecho que se requiera en dicha 

solicitud o declaración es una violación a este Capítulo y la misma podrá 
ser causal para la denegación, cancelación, no renovación o suspensión de 
la licencia. 

 
(4) Como parte del procedimiento de renovación de licencia, o en cualquier 

fecha después de la expedición de la misma, el Comisionado podrá 
requerir la presentación de una nueva solicitud, conteniendo la 
información pertinente. 

 
Artículo 9.100.-Número de Solicitudes Requerido 

 
(1) La presentación de datos personales, en cuanto a una persona, con su 

solicitud de licencia, sujeto al párrafo (2), será suficiente, no importa el 
número de solicitudes de licencia o de renovación de licencia que 
subsiguientemente hiciere la misma. 
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(2) En relación con la renovación de una licencia, o en cualquier fecha 
después de la expedición de una licencia, el Comisionado podrá requerir la 
presentación de nueva solicitud, conteniendo la información pertinente. 

 
 Artículo 9.110.-Examen para licencia 
 

(1) Previo a la expedición de cualquier licencia como productor, solicitador, 
ajustador, consultor o apoderado, cada solicitante deberá tomar y aprobar, 
a satisfacción del Comisionado, un examen dado bajo la dirección del 
Comisionado, como prueba de sus calificaciones y competencia, pero este 
requisito no será aplicable a: 
 
(a)  Un solicitante que en alguna fecha, dentro del período de cinco (5) 

años inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, hubiere 
sido autorizado en Puerto Rico bajo una licencia similar a la que 
solicita y que sea considerado por el Comisionado como 
plenamente calificado para ello. 

 
(b) Un solicitante de licencia como productor no residente que hubiere 

cumplido con todos los requisitos de clasificación en su estado o 
país de residencia y que sea considerado por el Comisionado como 
plenamente calificado y competente. 

 
(c) Un solicitante que haya trasladado su residencia de un estado o 

jurisdicción de Estados Unidos para establecerla en forma bonafide 
en Puerto Rico, siempre y cuando reúna una de las siguientes 
condiciones:   

 
(i)   que a la fecha de la solicitud ostente, en su estado o 

jurisdicción de procedencia, una licencia equivalente a la 
que solicita en Puerto Rico, sujeto a que dicho estado o 
jurisdicción expida un certificado de buena reputación 
(“Good Standing”), del cual se desprenda que el solicitante 
no tiene ante el estado o jurisdicción ningún asunto 
pendiente que pudiese resultar en la revocación o 
suspensión de tal licencia; o 

 
(ii)  que a la fecha de la solicitud no hubiesen transcurrido más 

de noventa (90) días de haberse cancelado la licencia de 
éste en su estado o jurisdicción de procedencia, sujeto a 
que dicho estado o jurisdicción certifique, a satisfacción del 
Comisionado, que a la fecha de la cancelación de la 
licencia, el solicitante reunía todos los requisitos para 
continuar poseyendo la misma; y 

 
(iii)  que en su estado o jurisdicción de procedencia se hayan 
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adoptado las disposiciones de la Ley modelo para el 
licenciamiento de productores, aprobada por la Asociación 
Nacional de Comisionados de Seguros, y se extienda a una 
persona residente en Puerto Rico un privilegio similar.          

 
(2) Si el solicitante es una sociedad, cada socio o miembro deberá tomar y 

aprobar el examen correspondiente para cada una de las clases de seguro 
que dicha sociedad va a tramitar con arreglo a su licencia.   

 
(3) Si el solicitante es una corporación, por lo menos un director deberá tomar 

y aprobar el examen correspondiente para cada una de las clases de seguro 
que dicha corporación va a tramitar con arreglo a su licencia.  Toda otra 
persona o cualquier otro director que ha de ser designado en la licencia de 
la corporación para tramitar, a nombre o en representación de ésta, una o 
más de las clases de seguros que la misma se propone tramitar, deberá 
tomar y aprobar el examen correspondiente para dicha clase o clases de 
seguros. 

 
(4) El Comisionado podrá, en cualquier momento, requerir de cualquier 

tenedor de licencia que tome y apruebe un examen para probar su 
competencia, como condición para la continuación o renovación de su 
licencia, si el tenedor de licencia hubiese conducido su negocio con 
arreglo a su licencia de forma tal que el Comisionado necesite prueba 
adicional en cuanto a sus calificaciones.  En cualquiera de tales casos, el 
Comisionado le dará aviso de dicho requisito por lo menos treinta (30) 
días antes de la fecha del examen.  La licencia de tal persona permanecerá 
en vigor hasta que el resultado del examen haya sido determinado por el 
Comisionado, a menos que la licencia expire antes por otras causas. 

 
(5) El Comisionado podrá requerir que se tome y apruebe un nuevo examen 

como parte del procedimiento establecido de conformidad con el Artículo 
9.471, para la rehabilitación de una licencia que haya sido suspendida o 
revocada por cualquiera de las causas dispuestas en este Código.  

 
Artículo 9.120.-Alcance del examen 

 
(1)  Cada examen requerido por el Artículo 9.110 de este Código será en la 

forma que el Comisionado prescribiere y de suficiente alcance para poder 
evaluar razonablemente los conocimientos del solicitante, relativos a las 
clases de seguros cubiertos por la licencia, y de los deberes y 
responsabilidades de dicho tenedor de licencia y de las Leyes aplicables a 
éste. 

 
(2) El Comisionado podrá preparar y facilitar a los solicitantes, mediando el 

pago de los derechos que establezca el Comisionado mediante regla, 
reglamento, orden o determinación administrativa, un manual que 
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especifique las materias a cubrirse en un examen para determinada 
licencia. 

 
(3) El Comisionado hará, de tiempo en tiempo y por medio de regla o  

reglamento, agrupaciones razonables de la clase o clases de seguros o 
subdivisiones de las mismas que puedan cubrirse con exámenes para 
determinada licencia. 

 
Artículo 9.130.-Exámenes, forma, lugar, período de espera y derechos 

 
(1) El examen será administrado de la forma y manera que el Comisionado 

considere que mejor sirve a los propósitos de este Capítulo. 
 
(2) El Comisionado administrará los exámenes en Puerto Rico en las fechas y  

los lugares que considere apropiados, tomando en cuenta sus recursos y la 
conveniencia de los solicitantes. 

 
(3) El Comisionado, mediante regla, o reglamento, podrá requerir un período 

de espera antes de administrar un nuevo examen a un aspirante que no 
hubiere aprobado un examen similar anterior. 

 
(4) Por cada examen, el Comisionado cobrará anticipadamente los derechos 

especificados en el Artículo 7.010 de este Código. 
 
Artículo 9.140.-Expedición de la licencia  

 
 El Comisionado expedirá las licencias solicitadas a las personas que calificaren 
para ello de acuerdo con este Capítulo, evidenciando las mismas, ya sea en forma de 
certificado o en forma de carnet.   
 
 Las licencias se expedirán por un término de un (1) año y podrán renovarse por 
períodos adicionales con arreglo al Artículo 9.420 de este Código.  Sin embargo, en el 
caso de la expedición a un nuevo solicitante, el Comisionado podrá expedir una licencia 
por un término mayor de un año, sujeto al pago de los derechos correspondientes 
prorrateados para el término en exceso de un año, disponiéndose que en ningún caso el 
término de vigencia de una licencia así expedida excederá de dieciocho (18) meses. 

  
  Artículo 9.14.-Licencias limitadas por tipo de riesgos 

 
 Cuando una persona que califique para licencia así lo solicite, el Comisionado 
podrá expedir una licencia limitada para suscribir seguros contra los siguientes riesgos: 

(1) Alquiler de Automóvil, Camiones u Otros Vehículos de Motor Similares – 
significa un seguro ofrecido, vendido o solicitado en relación con o 
incidental al alquiler o arrendamiento de un automóvil, camión u otro 
vehículo de motor similar, por un período de tiempo no mayor de noventa 
(90) días, por el arrendador mediante un acuerdo matriz, corporativo o 
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grupal con un asegurador, siempre y cuando el mismo: 1) no sea 
transferible, 2) sea aplicable solamente al automóvil, camión u otro 
vehículo de motor similar que sea objeto del acuerdo, y 3) se limite a las 
siguientes clases de seguros: 

 
a) seguro contra daños corporales al arrendatario y los 

acompañantes del mismo dentro del automóvil, camión u 
otro vehículo de motor similar, para cubrir daños por razón 
de incapacidad, muerte accidental, desmembramiento y por 
cualquier gasto médico resultante de un accidente que 
ocurra con el vehículo alquilado o arrendado durante el 
período de alquiler o arrendamiento; 

 
b) seguro de responsabilidad que surja de la operación o uso 

del vehículo alquilado o arrendado, por el arrendatario y 
cualquier otro conductor autorizado de dicho vehículo, 
durante el término del alquiler o del arrendamiento; 

 
c) seguro que provea cubierta al arrendatario y a los 

acompañantes del mismo dentro de automóvil, camión u 
otro vehículo de motor similar, por pérdida de, o daño a, 
efectos personales que se encuentren dentro del vehículo 
durante el periodo de alquiler; y de 

 
d) asistencia en la carretera y protección de emergencia por 

enfermedad. 
 

(2)  Viaje: significa el seguro contra la cancelación de viaje, interrupción del 
viaje, pérdida de equipaje, muerte, enfermedad y accidente, incapacidad y 
daño a artículos personales, cuando el mismo esté limitado a un viaje en 
específico y sea emitido en relación con transportación provista por una 
línea de transporte acuático, terrestre o aéreo. 

  
  Artículo 9.150.-Contenido de la licencia 

 
(1) Cada licencia contendrá aquella información que el Comisionado 

considere pertinente, incluyendo el nombre, la dirección, clases de seguros 
y el número asignado a la licencia, y será en la forma que el Comisionado 
prescribiere. 

 
 
(2) En el caso de las sociedades o corporaciones, la licencia deberá expresar 

también el nombre de cada persona autorizada por la misma para ejercer 
los poderes que en ella se confieren, indicando las clases de seguros que 
dichas personas podrán tramitar con arreglo a la misma. 
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(3) Si el tenedor es un solicitador, la licencia contendrá el nombre del 
productor que éste representará. 

 
  Artículo 9.160.-Licencia a sociedades y corporaciones 

 
(1)  A una sociedad o corporación sólo se le extenderá licencia como 

productor, agente general, ajustador o consultor, sujeto a los siguientes 
requisitos: 

 
(a)   En el caso de una sociedad, cada socio o miembro deberá 

aparecer en dicha licencia y reunir los requisitos de la 
misma como si fueren tenedores de licencia individual.  
Sólo se extenderá licencia a nombre de una sociedad 
cuando se pruebe, a satisfacción del Comisionado, qué 
razón social ha sido inscrita en el Registro Mercantil.  

 
(b)   En el caso de una corporación, por lo menos uno (1) de sus 

directores deberá aparecer en la licencia y reunir los 
requisitos de la misma como si fuere tenedor de licencia 
individual. Asimismo, cada persona designada para actuar a 
nombre de la corporación en una o más de las clases 
autorizadas con arreglo a la licencia, deberá aparecer en la 
licencia y reunir los requisitos de la misma en cuanto a 
tales clases como si fuere un tenedor de licencia individual.  
Tales personas designadas para actuar a nombre de la 
corporación en relación con una clase o más clases de 
seguros en particular, sólo podrán tramitar o contratar, a 
nombre de ésta, dicha clase o clases de seguros.  Por lo 
tanto, ninguna de las personas designadas para actuar a 
nombre de la corporación podrá contratar más clases de 
seguros que aquellas para las cuales se les ha autorizado 
bajo la licencia de la corporación.  Sólo se expedirá 
licencia a una corporación que esté organizada con arreglo 
a las Leyes de Puerto Rico y mantenga su sede principal de 
negocios en Puerto Rico.  Los demás directores, oficiales y 
aquellos accionistas que posean, directa o indirectamente, 
un interés económico sustancial en la corporación, deberán 
reunir los requisitos enumerados en el Artículo 9.170 de 
este Código. 

 
 
(c)  Cuando la entidad a ser licenciada sea una cooperativa de 

ahorro y crédito, organizada con arreglo a las Leyes de 
Puerto Rico, por lo menos un (1) oficial ejecutivo deberá 
aparecer en la licencia y reunir los requisitos de la misma 
como si fuere tenedor de licencia individual.  Asimismo, 
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cada persona a ser designada para actuar a nombre y en 
representación de la cooperativa en la tramitación de una o 
más clases de seguros, autorizadas con arreglo a la licencia, 
deberá aparecer en la licencia y reunir los requisitos en 
cuanto a tal clase o clases de seguros como si fueren 
tenedores de licencia individual. Tales personas sólo 
podrán tramitar a nombre de la cooperativa la clase o clases 
de seguros para las cuales fueron autorizados.  
Disponiéndose que a la cooperativa sólo se le expedirá 
licencia de productor conforme dispone el Artículo 9.070, y 
sólo con respecto a aseguradores cooperativos autorizados 
con arreglo a este Código.  

 
(d)  Cualquier corporación subsidiaria de una cooperativa de 

ahorro y crédito que solicite licencia estará sujeta a las 
disposiciones del párrafo (b) de este inciso.  

 
(2) A una sociedad o corporación no podrá extenderse licencia a menos que se 

pruebe, a satisfacción del Comisionado, que los negocios que se propone 
llevar a cabo están legalmente dentro del alcance del contrato de sociedad 
o de los artículos de incorporación. 

 
(3) Salvo las excepciones contenidas en el Artículo 9.260 de este Capítulo, 

sólo podrán ser objeto de designación en la licencia de la sociedad o 
corporación aquellas personas que residan en Puerto Rico.  Una persona 
que sea designada para actuar como persona autorizada en la licencia de 
una sociedad o corporación, hasta tanto cese su capacidad como tal, no 
podrá, a su vez, representar a otra sociedad o corporación u obtener 
licencia de clase alguna en su carácter individual. 

 
(4) El Comisionado cobrará por cada persona en exceso de tres (3), que sea 

designada en la licencia de productor o de agente general de la sociedad o 
corporación, los derechos dispuestos en el Artículo 7.010 del Código para 
la licencia individual de productor o para la licencia de agente general, 
según sea el caso.  En el caso de una licencia de ajustador o consultor, el 
Comisionado cobrará por cada persona, en exceso de una (1), que sea 
designada en la licencia de la sociedad o corporación, los derechos 
dispuestos en el Artículo 7.010 del Código para las licencias de ajustador 
o consultor, según sea el caso. 

 
     
(5) La sociedad o corporación tenedora de licencia deberá notificar al 

Comisionado de cualquier solicitud de quiebra, disolución voluntaria, 
fusión o consolidación y cualquier cambio en sus miembros, directores y 
funcionarios, al igual que en cualquiera de las personas designadas en su 
licencia, no más tarde de quince (15) días contados a partir de la fecha de 
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la solicitud, transacción o cambio. La notificación deberá acompañarse de 
toda la documentación que acredite la transacción realizada. La 
información aquí requerida se mantendrá en forma confidencial y no 
estará sujeta a inspección pública. 

 
(6)  El Comisionado podrá, mediante regla o reglamento, establecer requisitos 

adicionales a los aquí contenidos.    
 
Artículo 9.161.-Licencia para la venta de productos variables  

 
(1)  Una corporación podrá obtener licencia de productor para la venta de 

productos variables siempre que cumpla con lo dispuesto en el Artículo 
9.160 de este Capítulo, con todas las disposiciones aplicables de la Ley 
Uniforme de Valores de Puerto Rico y su Reglamento, y con aquellos 
otros requisitos que el Comisionado, el Comisionado de Instituciones 
Financieras, o ambos actuando en conjunto, establezcan mediante regla 
reglamento, orden o determinación administrativa.  

 
(2)  Una persona natural que interese obtener licencia en carácter individual 

para la venta de productos variables deberá cumplir con las disposiciones 
del Artículo 9.070 y 9.170 de este Código, con todas las disposiciones 
aplicables de la Ley Uniforme de Valores de Puerto Rico y su 
Reglamento, y con aquellos otros requisitos que el Comisionado, el 
Comisionado de Instituciones Financieras, o ambos actuando en conjunto, 
establezcan mediante regla, reglamento, orden o determinación 
administrativa.  

 
(3)  El Comisionado suspenderá la licencia de cualquier productor autorizado 

a quien la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras, la 
“National Association of Securities Dealers” o la “Securities and 
Exchange Comisión” le suspenda la autorización para la venta de valores. 
En el caso de las corporaciones, el Comisionado removerá de la licencia 
de la corporación a la persona suspendida o expulsada y permitirá que 
subsista la licencia de la corporación mientras la misma cumpla con lo 
dispuesto en este Capítulo.  

 
Artículo 9.170.-Requisitos del productor 

 
 La licencia de productor sólo podrá expedirse y existir en cuanto a una persona 
natural que reúna los siguientes requisitos: 

 
(1) Ser mayor de edad y haber terminado la escuela superior o su equivalente. 
 
(2) Residir de hecho en Puerto Rico y haber sido residente bonafide de Puerto 

Rico por no menos de un (1) año inmediatamente anterior a la fecha en 
que solicita la licencia, excepto en cuanto a productores no residentes 
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autorizados con arreglo al Artículo 9.260  y en cuanto a agentes generales, 
según se dispone en el Artículo 9.210(2). Tampoco vendrán obligados a 
cumplir con el requisito de residencia de un (1) año previo a la solicitud de 
licencia, aquellos individuos que trasladen su residencia de cualquier 
estado o jurisdicción de Estados Unidos para establecer la misma de forma 
bonafide en Puerto Rico, siempre y cuando a la fecha de la solicitud 
reúnan las condiciones establecidas en el inciso (1)(c) del Artículo 9.110, 
y que en su estado o jurisdicción de procedencia se hayan adoptado las 
disposiciones de la Ley modelo para el licenciamiento de productores, 
aprobada por la Asociación Nacional de Comisionados de Seguros, y se 
extienda a una persona residente en Puerto Rico un privilegio similar.         

 
(3) Ser digno de confianza, competente y cumplir en otros respectos, con el 

Artículo 9.070. 
 
(4)  Cumplir con las disposiciones del Artículo 9.080 sobre “negocio 

controlado”. 
 
(5) Aprobar cualquier examen requerido con arreglo al Artículo 9.110. 
 
(6) No ser accionista, miembro, socio, director, oficial, representante o 

empleado de ningún otro productor autorizado para hacer o que esté 
haciendo negocios en Puerto Rico, o tener interés económico o financiero, 
o relación contractual en el campo de seguros con un productor autorizado 
para hacer o que esté haciendo negocios en Puerto Rico.   

 
(7) Demostrar satisfactoriamente que ha cumplido con aquellos requisitos de 

educación continua que establezca el Comisionado mediante regla o 
reglamento.  

 
(8) Tener y mantener un sitio de negocios, según se requiere en el Artículo 

9.340. 
 
(9) Presentar la prueba de responsabilidad financiera requerida de 

conformidad con el  Artículo 9.200 de este Capítulo. 
 
  Artículo 9.190.-Alcance de la licencia de productor 

 
 La licencia de productor cubrirá las clases de seguros para las cuales éste haya 
tomado y aprobado el examen requerido.  Sin embargo, el Comisionado podrá extender 
licencia de productor limitada a determinada clase o clases de seguro, excluyendo otras.   

 
  Artículo 9.200.-Prueba de Responsabilidad Financiera del Productor 

 
(1) No se expedirá ni se permitirá que subsista la licencia de productor a 

menos  del Estado Libre Asociado de Puerto Rico para responder por los 
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fondos que reciba el productor como incidentales del negocio de seguros y 
por los daños y perjuicios que pudiesen sufrir las partes interesadas como 
resultado de la negligencia del productor en el desempeño de sus deberes. 

 
(2) La fianza será por la suma que el Comisionado requiera, tomando en 

cuenta, entre otros, el volumen de negocios suscritos a través de un 
productor, pero nunca será menor de diez mil (10,000) dólares.  En el caso 
de una corporación o sociedad, el monto de la fianza nunca será menor de 
diez mil (10,000) dólares multiplicado por el número de personas 
designadas en su licencia.  El Comisionado dispondrá mediante regla o 
reglamento los parámetros conforme a los cuales se establecerá el monto 
de la fianza requerida.  

 
(3) La fianza deberá ser efectiva a la fecha de vigencia de la licencia.  
 
(4) La fianza consistirá de: 

 
(a) Fianza expedida por un asegurador de garantías autorizado, 

que no estará sujeta a cancelación a menos que se presente 
aviso dado al Comisionado con no menos de sesenta (60) 
días de anterioridad a la cancelación de la misma y en la 
que se establezca que la responsabilidad contraída bajo el 
contrato de fianza hasta la fecha de la cancelación, no se 
extinguirá ni podrá limitarse en forma alguna por la 
cancelación; o 

 
 (b) Depósito de valores aceptables para el Comisionado. 

 
(5) En lugar de la fianza, el productor podrá presentar una póliza de 

responsabilidad profesional, emitida por un asegurador autorizado, la cual 
será por una cantidad igual o mayor a la de la fianza y estará sujeta a la 
aprobación del Comisionado.  

 
 Artículo 9.210.-Autoridad del Productor 
 

 
(1)  Un productor no es representante de un asegurador, ni tiene poderes para 

obligar por sus propios actos al asegurador en cuanto a un riesgo o 
referente a una transacción de seguros, a menos que el productor hubiese 
suscrito un contrato con el asegurador mediante el cual se le confiera la 
autoridad para actuar como su representante autorizado en la tramitación 
de una o más de las clases de seguros suscritas por tal asegurador.  Dicho 
nombramiento deberá ser notificado al Comisionado conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 9.063 de este Código. 

 
(2)  En aquellos casos en los que un asegurador desee nombrar un productor 
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como su representante autorizado en la tramitación de seguros, éste deberá 
suscribir  con dicho productor un contrato, mediante el cual se 
establezcan, entre otras cosas, el pago de comisiones, el cobro de primas, 
la terminación de la relación contractual y si tal representación será con 
carácter de exclusividad.   

 
Artículo 9.211-Licencia de Agente General  
 
(1) Ninguna persona actuará en la capacidad de agente general con relación a 

aquellos riesgos localizados en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, a 
nombre de un asegurador autorizado a contratar negocio de seguros en 
Puerto Rico, a menos que dicha persona posea una licencia emitida por el 
Comisionado para ello con arreglo a este Capítulo y medie un 
nombramiento de tal asegurador de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 9.212 de este Código.  

 
(2) La licencia del agente general, emitida por el Comisionado, continuará en 

vigor mientras no sea suspendida, revocada, o cancelada, pero sujeto a que 
antes de la fecha de expiración, se pague el derecho anual por la cantidad 
estipulada en el Artículo 7.010.   

 
(3) El Comisionado podrá denegar, suspender o revocar la licencia del agente 

general por cualquiera de las causas especificadas en el Artículo 9.460 y 
en la forma provista en el Artículo 9.470. 

 
Artículo 9.212.-Nombramiento de Agentes Generales 

 
(1) El asegurador que nombrare a una persona como agente general para 

representarlo como tal en Puerto Rico, deberá dar aviso, por escrito, del 
nombramiento al Comisionado, dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha en la que se suscriba el contrato para tales propósitos y en el 
formulario que éste prescriba.  El asegurador mantendrá accesible para la 
inspección del Comisionado el contrato suscrito entre éste y el agente 
general.  

 
 
(2)  El agente general tendrá la autoridad, que en forma consistente con este 

Código, le confiera el asegurador en el contrato suscrito entre estos.  
Dicho agente general podrá tramitar solicitudes de seguro si obtuviere una 
licencia de productor y cumpliere con todos los requisitos establecidos en 
el Artículo 9.170 del Código para dicha  licencia,  excepto en lo que se 
refiere a la duración de su previa residencia en Puerto Rico.  

 
(3) El volumen de negocio que genere el agente general deberá provenir en su 

mayoría de otros productores. 
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Artículo 9.220.-Requisitos del solicitador 
 
 Sólo se expedirá licencia de solicitador a una persona natural que reúna los 
siguientes requisitos: 

 
(1) Residir en Puerto Rico y haber sido residente bonafide de Puerto Rico por 

no menos de un (1) año inmediatamente antes de la fecha en que se 
solicita la licencia, tener por lo menos dieciocho (18) años de edad y haber 
terminado la Escuela Superior o su equivalente. El Comisionado podrá, a 
su discreción, suspender el requisito de residencia en cuanto a un 
solicitador de seguros industriales de vida que ha de ser asignado a 
determinada área para el cobro de pequeñas primas a breve plazo. 

 
(2) Ser confiable, competente, estar dispuesto a dedicarse activamente al 

negocio de seguros como su principal ocupación, y cumplir con el 
Artículo 9.070. 

 
(3) Aprobar cualquier examen requerido con arreglo al Artículo 9.110. 
 
(4) Ser nombrado solicitador por un sólo productor residente autorizado con 

relación a cualquier clase o clases de seguros para las cuales dicho 
productor esté autorizado. 

 
(5) No poseer licencia como agente general, productor, consultor o ajustador. 
 
(6) Cuando tal persona sea empleado a sueldo de un asegurador o agente 

general, que no dedique una parte sustancial de su tiempo a hacer ajustes 
de pérdidas. 

 
(7) Demostrar satisfactoriamente que ha cumplido con aquellos requisitos de 

educación continua que, de tiempo en tiempo, adopte el Comisionado 
mediante regla o reglamento. 

  
 
  Artículo 9.230.-Licencia de solicitador; custodia; cancelación 

 
 La licencia de solicitador se confiará al productor que nombre al solicitador.  A la 
expiración de tal nombramiento, expirará también la licencia, y el  productor deberá 
devolver la misma al Comisionado para su cancelación. 
 
        La licencia de un solicitador se podrá cancelar mediante petición, por escrito, 
presentada al Comisionado por éste o por el productor que le hubiese nombrado.  Si es el 
productor quien hace la petición, ésta deberá expresar las causas para dicha cancelación y 
deberá acompañar prueba que acredite que el productor ha enviado por correo aviso de 
dicha petición al solicitador.  La cancelación del nombramiento de un solicitador a 
petición del productor será efectiva diez (10) días después de la fecha que el productor 
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acredite al Comisionado que le envió al solicitador la notificación de cancelación de su 
nombramiento. 

 
  Artículo 9.240.-Autoridad del solicitador; responsabilidad del solicitador 

 
(1) La licencia de un solicitador nombrado por un productor cubrirá sólo 

aquella clase o clases de seguros que dicho productor pueda tramitar con 
arreglo a su licencia. 

 
(2) Un solicitador no tendrá facultad para obligar a un asegurador en cuanto a 

ningún riesgo o contrato de seguros, ni para refrendar contratos de 
seguros. 

 
(3) Todo negocio hecho por un solicitador con arreglo a su licencia deberá 

hacerse a nombre y por cuenta del productor por quien fue nombrado, y el 
productor será responsable de todos los actos u omisiones del solicitador 
dentro del alcance de tal nombramiento. 

 
  Artículo 9.241.-Requisitos del consultor de seguros 

 
 Todo aspirante a la licencia de consultor de seguros deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

 
(1) Residir de hecho en Puerto Rico y haber sido residente bonafide de Puerto 

Rico por no menos de un (1) año inmediatamente antes de la fecha en que 
solicita la licencia. 

 
(2) Ser digno de confianza, competente y cumplir con las demás disposiciones 

del Artículo 9.070. 
 
(3) Aprobar cualquier examen requerido con arreglo al Artículo 9.110 y 

presentar una solicitud de licencia en el formulario que suministre el 
Comisionado. 

 
(4) Tener por lo menos cinco (5) años de experiencia como productor o 

ajustador, con relación a las clases de seguros o anualidades, a ser 
cubiertos por la licencia.  Deberá tener, además, la educación especial y 
experiencia adicional necesaria para cumplir con sus deberes como 
consultor. 

 
(5) Prestar la fianza de consultor requerida por el Artículo 9.244. 
 
(6) Demostrar satisfactoriamente que ha cumplido con aquellos requisitos de 

educación continua que establezca el Comisionado mediante regla o 
reglamento. 
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(7) No ser accionista, miembro, socio, director, oficial, representante o 
empleado de ningún asegurador autorizado o productor autorizado para 
hacer, o que esté haciendo negocios en Puerto Rico; o tener interés 
económico o financiero o relación contractual en el campo de seguros con 
un asegurador autorizado o productor, excepto como asegurado.   

 
 Artículo 9.242.-Revocación, suspensión o denegación de licencia de consultor de 
seguros 

 
(1) El Comisionado podrá revocar la licencia de consultor de seguros por 

cualquier infracción a este Capítulo y cualquiera de las causas por las 
cuales una licencia de productor puede revocarse según se dispone en el 
Artículo 9.460. 

 
(2) Cualquier persona que actúe como consultor de seguros, según se define 

en el Artículo 9.051, sin poseer una licencia para ello o durante el período 
en que la misma estuviere suspendida o revocada, estará sujeto a una 
multa no menor de quinientos (500) dólares, ni mayor de cinco mil (5,000) 
dólares o prisión por un término no mayor de seis meses, o ambas penas, 
por cada violación.  

 
  Artículo 9.243.-Forma y requisitos del contrato de consultor de seguros  

 
 Para que un contrato con un consultor de seguros pueda ser obligatorio, deberá ser 
por escrito y suscrito en duplicado por la persona contratante o su representante legal y el 
consultor.  El contrato deberá especificar los servicios a ser prestados y los honorarios a 
ser pagados.   
 
 Una vez ofrezca su asesoramiento como consultor de seguros, someterá a la 
persona que recibió sus servicios un informe escrito que especifique el consejo, 
asesoramiento, recomendaciones o información brindada. 
 
 La violación de esta disposición conllevará una multa administrativa no menor de 
quinientos (500) dólares ni mayor de cinco mil (5,000) dólares.  

  
  Artículo 9.244.-Prueba de responsabilidad financiera para consultor de seguros 

 
 No se expedirá, ni se permitirá que subsista una licencia de consultor de seguros, 
a menos que el solicitante presente al Comisionado, y en adelante mantenga en vigor, una 
fianza a favor del Estado Libre Asociado de Puerto Rico para responder por los daños y 
perjuicios que sufra cualquier parte como resultado de negligencia en el desempeño de 
sus deberes como consultor.   La fianza de consultor de seguros deberá ser efectiva a la 
fecha de vigencia de la licencia.  Dicha fianza podrá ser sustituida por una póliza de 
responsabilidad profesional por una cantidad igual o mayor a la fianza requerida, sujeto a 
la aprobación del Comisionado. 
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 La fianza será por una cantidad no menor a veinticinco mil (25,000) dólares y 
emitida por un asegurador de garantías autorizado para hacer negocios en Puerto Rico. 
Dicha fianza no estará sujeta a cancelación, sino mediante aviso dado por escrito al 
Comisionado y al tenedor de la licencia, con no menos de sesenta (60) días de 
anticipación a la fecha de cancelación. 

  
  Artículo 9.250.-Máquinas vendedoras de seguros 

 
(1) Un productor contratado por un asegurador para actuar como su 

representante autorizado podrá gestionar solicitudes y expedir pólizas de 
seguros por medio de máquinas vendedoras, inspeccionadas por él, 
siempre que el Comisionado determinare que: 

 
(a) La clase de seguro y el modelo de la póliza que el 

productor se propone tramitar con arreglo a su licencia son 
apropiados para la venta y expedición por medio de 
máquinas vendedoras;  

 
(b) El tipo de máquina vendedora es apropiado y práctico para 

dicho propósito; y 
 
(c) El uso de dichas máquinas vendedoras será conveniente 

para el público. 
 

(2) El Comisionado expedirá al productor una licencia especial de máquinas 
vendedoras por cada máquina inspeccionada por éste.  La licencia 
especificará la marca y número de serie de la máquina, el nombre y 
dirección del asegurador y productor, la clase de seguro y tipo de póliza 
ofrecida, y el sitio en que la máquina va a operarse.  La licencia expirará, 
se renovará y será suspendida o revocada, cuando expire, se renueve y se 
suspenda o revoque la licencia del productor o por cualquier causa se 
termine el contrato entre éste y el asegurador, lo que ocurra primero.  Los 
derechos de licencia por cada máquina vendedora serán cien (100) dólares 
por cada año o parte del mismo.  La licencia deberá exhibirse en cada 
máquina, o cerca de la misma, de la manera que el Comisionado requiera. 

 
(3) Las pólizas así vendidas no tendrán que ser refrendadas. 
 
(4) El Comisionado podrá, a su discreción, fijar un límite en cuanto al número 

de máquinas vendedoras que serán operadas por un solo asegurador, o por 
un solo productor, o desde una sola localidad.  

 
(5) El Comisionado suplirá las solicitudes, licencias y los modelos de 

autoridad requeridos bajo este Artículo. 
 
Artículo 9.25.-Venta de Seguros por Internet 
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El Comisionado podrá adoptar mediante regla o reglamento las normas que 

regirán la venta, oferta y solicitación de seguros por Internet con arreglo a las 
disposiciones aplicables de este Código y a cualquier otra Ley aprobada por la Asamblea 
Legislativa para reglamentar dicha actividad. 

  
  Artículo 9.260.-Productores no residentes 

 
(1) El Comisionado podrá otorgar una licencia de productor no residente a 

una persona que provenga de un estado o jurisdicción de Estados Unidos 
que haya adoptado las disposiciones de la ley modelo para el 
licenciamiento de productores, aprobada por la Asociación Nacional de 
Comisionados de Seguros y que extienda a un productor residente en 
Puerto Rico un privilegio similar, siempre y cuando la persona: 

 
(a) posea una licencia de productor debidamente emitida por el 

Comisionado de Seguros del estado o jurisdicción de donde 
provenga, sujeto a que dicho estado o jurisdicción expida 
un certificado de buena reputación (“Good Standing”), del 
cual se desprenda, además, que el solicitante no tiene ante 
dicho estado o jurisdicción ningún asunto pendiente que 
pudiese resultar en la suspensión o revocación de la 
licencia; y  

 
(b) presente o tramite al Comisionado copia de la solicitud de 

licencia que presentó en el estado o jurisdicción de donde 
provenga; y        

 
(c) complete y presente la solicitud de licencia de productor no 

residente en el formulario prescrito por el Comisionado y 
pague los derechos correspondientes conforme lo dispone 
el Código. 

 
(2) El Comisionado podrá otorgar una licencia de productor no residente a 

una persona jurídica que cumpla con los siguientes requisitos: 
 
(a) estar organizada bajo las Leyes de un estado o jurisdicción 

de Estados Unidos y poseer una licencia de productor de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso (1) de este 
Artículo. 

 
(b) evidenciar que ha sido debidamente registrada y autorizada 

conforme a las Leyes de Puerto Rico para hacer negocios 
en Puerto Rico.    

 
(c)  designar la persona residente en Puerto Rico a cargo de los 
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asuntos que correspondan a las transacciones de seguros en 
Puerto Rico. 

 
(3) El productor no residente estará sujeto a las mismas obligaciones y 

limitaciones, y a la inspección del Comisionado, como si fuera residente o 
estuviere domiciliado en Puerto Rico, y a llevar los libros corrientes y 
acostumbrados que correspondan a las transacciones de seguros en Puerto 
Rico.  

 
(4) No se expedirá licencia de productor no residente a ninguna persona que 

tenga interés económico o financiero, directo o indirecto, en un agente 
general, productor residente o en los negocios de un solicitador autorizado 
como residente en Puerto Rico. 

 
(6) El Comisionado expedirá licencia de productor no residente a una persona 

que provenga de una jurisdicción que no sea Estados Unidos, siempre que 
cumpla con lo dispuesto en este Artículo, y probare, a satisfacción del 
Comisionado, que bajo las Leyes de dicha jurisdicción se le extiende un 
privilegio similar a los residentes de Puerto Rico.  

 
(7) No se expedirá licencia de productor no residente a ninguna persona a 

menos que presente el poder prescrito en el Artículo 9.280. 
 
  Artículo 9.270.-Limitaciones impuestas a los productores no residentes 

 
(1) Un productor no residente no podrá solicitar, directa o indirectamente, 

seguros en Puerto Rico, ni podrá inspeccionar riesgos en Puerto Rico, y 
con arreglo a su licencia, sólo colocará seguros que hayan sido obtenidos 
directamente del asegurado fuera de Puerto Rico sobre un objeto de seguro 
localizado o a ejecutarse en Puerto Rico. 

 
(2) El productor no residente sólo podrá colocar seguros sobre objetos de 

seguro localizados o a ejecutarse en Puerto Rico por medio de un 
productor residente, nombrado por el asegurador, y con un asegurador 
autorizado para concertar seguros en Puerto Rico. Los seguros así 
concertados se considerarán para todos los fines como concertados en 
Puerto Rico. 

 
(3) El productor no residente no refrendará ninguna póliza para cubrir un 

objeto de seguro situado, residente o a ejecutarse en Puerto Rico.  La 
refrendata se hará por un productor residente, nombrado por el asegurador 
para tales propósitos, quien anotará en un registro todos los pormenores de 
los seguros así concertados, incluyendo el nombre del productor no 
residente. 

 
  Artículo 9.280.-Emplazamiento de productor no residente  
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(1) Un productor no residente, antes de expedírsele la licencia, deberá 

nombrar al Comisionado, con carácter irrevocable, como su apoderado 
para recibir diligencias de emplazamientos dirigidas a éste, por causas de 
acción que surjan en Puerto Rico de negocios hechos con arreglo a su 
licencia.  La notificación del Comisionado como apoderado constituirá 
citación legal efectiva del tenedor de la licencia. 

 
(2) Copias en duplicado de dicho emplazamiento deberán ser entregadas al 

Comisionado por persona competente para hacer citaciones.  Al tiempo de 
completarse el emplazamiento, el demandante deberá pagar al 
Comisionado diez (10) dólares para cubrir los costos de tramitación del 
emplazamiento.  Al recibir el emplazamiento, el Comisionado remitirá 
inmediatamente una de las copias del emplazamiento, por correo 
certificado, con acuse de recibo, al productor no residente demandado, a 
su última dirección, según surgiere de los archivos en la oficina del 
Comisionado.  El Comisionado llevará un registro del día y la hora en que 
es emplazado en cada caso. 

 
(3) No se tomará ninguna otra acción en el procedimiento contra el productor 

no residente demandado, ni se le requerirá que comparezca y declare, 
hasta después de transcurridos cuarenta y cinco (45) días de la fecha en 
que se hubiere emplazado al Comisionado.  

 
  Artículo 9.290.-Requisitos del ajustador 

 
 No se expedirá, ni se permitirá que subsista una licencia de ajustador, a una 
persona que no reúna los siguientes requisitos: 

 
(1) Ser mayor de edad y haber terminado la Escuela Superior o su 

equivalente. 
 
 
(2) Ser y haber sido un residente bonafide de Puerto Rico por no menos de un 

(1) año inmediatamente antes de la fecha en que solicita la licencia. 
 
(3) Ser confiable y competente. 
 
(4) Aprobar cualquier examen que se requiera bajo el Artículo 9.110. 
 
(5) Si se tratare de licencia para ajustador público, haber presentado la fianza 

requerida por el Artículo 9.320. 
 
(6) Demostrar satisfactoriamente que ha cumplido con aquellos requisitos 

razonables de educación continua que adopte el Comisionado mediante 
regla o reglamento.  
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(7) No ser accionista, miembro, socio, director, oficial, representante o 

empleado de ningún productor autorizado para hacer o que esté haciendo 
negocios en Puerto Rico, o tener interés económico o financiero, o 
relación contractual en el campo de seguros con un productor autorizado 
para hacer o que esté haciendo negocios en Puerto Rico. 

 
(8)  No ser accionista, miembro, socio, director, oficial, representante o 

empleado de ningún otro ajustador autorizado para hacer o que esté 
haciendo negocios en Puerto Rico, o tener interés económico o financiero, 
o relación contractual en el campo de seguros con un ajustador autorizado 
para hacer o que esté haciendo negocios en Puerto Rico. 

 
  Artículo 9.310.-Derechos especiales para ajustar 

 
(1) Un productor contratado por el asegurador para actuar como su 

representante autorizado podrá, a nombre del asegurador,  y en virtud de la 
autoridad que conforme al contrato dicho asegurador le hubiese conferido, 
actuar, de tiempo en tiempo, como ajustador e investigar, informar y 
liquidar reclamaciones, sin necesidad de ostentar una licencia como 
ajustador; disponiéndose que no podrá actuar como ajustador, ni 
investigar, informar o liquidar reclamaciones, en relación con cualquier 
póliza, contrato o cubierta de seguros tramitada o contratada por razón de 
su gestión como productor. 

 
(2) Un productor autorizado podrá ayudar a personas aseguradas por su 

conducto en los trámites conducentes a la liquidación y ajuste de pérdidas 
bajo dicho seguro sin estar autorizado como ajustador. 

 
(3) No se requerirá licencia de Puerto Rico a un ajustador independiente no 

residente, para el ajuste en Puerto Rico de una sola pérdida o pérdidas 
provenientes de una catástrofe común a dichas pérdidas.  

 (4) El Comisionado podrá conceder permiso especial de ajustador de 
emergencia a cualquier persona capacitada para el ajuste de pérdidas 
resultantes de una catástrofe general, previa presentación de la solicitud de 
permiso especial en la forma prescrita para ello por el Comisionado.  Tal 
permiso estará sujeto a que se cumpla con los requisitos y condiciones que 
establezca el Comisionado y al pago de los derechos correspondientes. 

 
  Artículo 9.320.-Fianza de ajustador público 

 
(1) Antes de concedérsele licencia como ajustador público, el solicitante 

deberá presentar al Comisionado y en adelante mantener en vigor mientras 
dure la licencia, una fianza a favor del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, emitida por un asegurador de garantía autorizado por el 
Comisionado, por una cantidad no menor de diez mil (10,000) dólares.  La 
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fianza deberá ser continua en su forma y no estará sujeta a cancelación a 
menos que se presente aviso escrito con no menos de sesenta (60) días de 
anterioridad a la cancelación de la misma. Toda fianza de ajustador 
público deberá ser efectiva a  la fecha de vigencia de la licencia.  Si en la 
licencia de ajustador expedida a cualquier sociedad o corporación figurare 
más de una persona, la fianza deberá aumentarse en la suma que requiera 
el Comisionado, pero la misma nunca será menor de diez mil (10,000) 
dólares multiplicado por el número de personas designadas en la licencia.  
La fianza estará sujeta a que el ajustador rinda al reclamante, cuya 
reclamación esté tramitando, debida cuenta de dinero o de cualquier pago 
recibido en relación con ésta. La fianza deberá cubrir también cualquier 
reclamación que resulte por negligencia profesional. 

 
(3) Toda persona, natural o jurídica, que sea autorizada por el Comisionado 

como ajustador público de emergencia deberá prestar, junto con la 
solicitud de permiso especial, y en adelante mantener, mientras esté en 
vigor el permiso, una fianza a favor del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, suscrita por un asegurador de garantía autorizado, por el monto que 
determine el Comisionado mediante regla, reglamento, orden o 
determinación administrativa.  

 
(4) En lugar de la fianza, el ajustador público de emergencia podrá presentar 

una póliza de responsabilidad profesional emitida por un asegurador 
autorizado, la cual será por una cantidad igual o mayor a la de la fianza y 
estará sujeta a la aprobación del Comisionado. 

 
  Artículo 9.330.-Informe de ajustador sobre pérdidas 

 
(1) Todo ajustador independiente autorizado, al hacerse cargo del ajuste de las 

pérdidas de un incendio, tormenta, huracán o terremoto, deberá presentar 
al Comisionado un informe preliminar de la pérdida calculada, y dentro de 
cinco (5) días laborables después de que la pérdida haya sido determinada, 
un informe final de la cantidad a ser pagada por la pérdida, según fuere 
convenido entre las partes.  A su discreción, el Comisionado podrá 
suspender por regla o reglamento los requisitos de este inciso. 

 
(2) El Comisionado podrá, de tiempo en tiempo, mediante regla, reglamento, 

orden o determinación administrativa requerir informes similares en 
cuanto a otras clases y clasificaciones de pérdidas, con respecto a las 
cuales considere dichos informes sean necesarios o convenientes.  

  
  Artículo 9.340.-Sitio de negocios  

 
(1) Todo productor, que no fuere un productor autorizado sólo en cuanto a 

seguros de vida o incapacidad, así como todo ajustador o consultor 
autorizado deberá tener en Puerto Rico un sitio de negocios accesible al 
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público.  El sitio de negocios deberá ser aquél en que el tenedor de 
licencia principalmente lleve a cabo transacciones con arreglo a su 
licencia.  La dirección del sitio de negocios deberá aparecer en la licencia, 
y el tenedor de la misma notificará prontamente al Comisionado de 
cualquier cambio. 

 
(2) Nada de lo contenido en este Artículo se entenderá como una prohibición 

para que el tenedor de licencia mantenga el sitio de negocios en su lugar 
de residencia en Puerto Rico, pero tal sitio deberá ser accesible al público 
y deberá cumplir con los demás requisitos contenidos en el inciso (1) 
anterior.  

 
  Artículo 9.350.-Exhibición de la licencia 

 
 Toda persona que posea una licencia en cualquier capacidad de las emitidas por el 
Comisionado vendrá obligada a exhibir la misma como evidencia de su autoridad para 
actuar en el negocio de seguros en Puerto Rico. 
 
 En caso de que el Comisionado expida un certificado como evidencia de la 
licencia emitida, la persona así autorizada vendrá obligada a exhibir el certificado en un 
lugar visible en su sitio de negocios. Asimismo, en caso de que el Comisionado expida un 
carnet como evidencia de la licencia emitida, la persona así autorizada deberá portar el 
mismo en sus gestiones en el negocio de seguros y mostrarlo cada vez que le sea 
solicitado.   
 
 Toda persona a quien el Comisionado le expida una licencia tendrá la obligación 
de protegerla y utilizarla exclusivamente para fines relacionados con las gestiones para 
las que está autorizado.  En caso de que dicha licencia se extravíe, el reemplazo de ésta 
conllevará el pago de los derechos que establezca el Comisionado.   

  Artículo 9.351.-Identificación 
 
 Todo tenedor de licencia expedida conforme a este Capítulo deberá identificarse 
exclusivamente de acuerdo a la licencia que se le haya expedido.  Por lo tanto, al publicar 
cualquier aviso o material impreso, o al anunciarse por cualquier medio de comunicación, 
deberá hacerlo bajo el nombre que aparece en la licencia.  Disponiéndose que ningún 
tenedor de licencia individual podrá identificarse bajo un nombre comercial.  Sólo podrán 
identificarse como corporación o sociedad aquellas personas jurídicas que luego de 
organizarse como tal con arreglo a las Leyes de Puerto Rico, hayan cumplido con las 
disposiciones del Artículo 9.160 y posean una licencia válidamente emitida por el 
Comisionado para actuar en el negocio de seguros en tal capacidad. 

 
  Artículo 9.360.-Libros y documentos requeridos 

 
(1) Todo productor, agente general, apoderado, ajustador o consultor de 

seguros llevará, en el sitio de negocios indicado en su licencia, los libros 
corrientes acostumbrados que correspondan a las transacciones que 
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efectúe con arreglo a su licencia, conjuntamente con los libros adicionales 
que el Comisionado pueda requerir mediante regla, reglamento, orden o 
determinación administrativa, e igualmente conservará los documentos 
relacionados con los mismos. 

 
(2) Todos los libros y documentos relacionados con cualquier transacción en 

particular deberán estar disponibles y accesibles para inspección por el 
Comisionado en cualquier momento hábil durante los cinco (5) años 
inmediatamente siguientes a la fecha de la consumación de dicha 
transacción, a menos que se conceda, por regla, reglamento, orden o 
determinación administrativa del Comisionado, un período más corto en 
algún caso en particular.  

 
(3) En cuanto a los seguros de vida o de incapacidad, todo productor, agente 

general, ajustador o consultor de seguros, vendrá obligado a cumplir con 
los requisitos sobre libros y documentos que establezca el Comisionado 
mediante regla o reglamento.   

 
  Artículo 9.370.-Informes al Comisionado 

 
 Todo productor, agente general, solicitador, ajustador, consultor o apoderado 
deberá presentar, a requerimiento del Comisionado, un informe acerca de su negocio de 
seguros o de cualquier asunto o pérdida que haya tramitado, o en la que haya participado 
o respecto a la cual tenga información.  
 
  Dicho informe se presentará en la forma que para ello provea el Comisionado y  
contendrá, en forma exacta y precisa, toda la información pertinente al período que 
disponga el Comisionado.  El incumplimiento con lo aquí dispuesto acarreará la 
imposición de sanciones, incluyendo la no renovación, suspensión o revocación de la 
licencia.  

 
  Artículo 9.380.-Cobro y contabilidad de primas 

 
(1) Cualquier prima pagada por un asegurado a su productor no se entenderá 

como pagada al asegurador a menos que se entregue al asegurador, a su 
agente general o a un representante autorizado, excepto que: 

 
(a)  si el asegurador, bien directamente o por medio de su 

agente general o representante autorizado, autorizó 
expresamente y por escrito al productor a cobrar dicha 
prima, el asegurador será responsable por la misma al 
asegurado; o  

 
(b)  si la cantidad de la prima sobre una póliza expedida por 

medio de un productor, se carga a la cuenta corriente del 
productor por el asegurador, su agente general o su 
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representante autorizado, el asegurador será responsable de 
la misma al asegurado y la prima así recibida se remita al 
asegurador dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha que se reciban.  Esta disposición no afectará los 
derechos y obligaciones entre sí del asegurador, el agente 
general, el solicitador y el productor.   

 
(2) Todos los fondos que representan primas o primas devueltas recibidas por 

un productor, agente general o solicitador se recibirán en capacidad 
fiduciaria, no se mezclarán con otros fondos del tenedor de licencia y se 
acreditarán y pagarán en su totalidad a la persona con derecho a ello 
dentro de quince (15) días de la fecha en que le sean solicitados, excepto 
que en el caso de existir en el contrato suscrito por el asegurador, con su 
representante autorizado o agente general un término distinto, prevalecerá 
éste, pero en ningún caso excederá del término de noventa (90) días de ser 
efectiva la póliza. Cuando la persona con derecho a recibir primas 
devueltas no haya solicitado la devolución de éstas, las mismas se 
remitirán dentro de noventa (90) días de ser efectiva la póliza, el endoso o 
la cancelación de ésta. 

 
  El productor, agente general, solicitador o representante autorizado 

del asegurador que reciba primas devueltas y no las remita a la persona 
con derecho a ello dentro de los términos aquí dispuestos, vendrá obligado 
a pagar intereses legales sobre el monto de las primas retenidas y estará 
sujeto a la imposición de sanciones dispuestas en este Código.  

 
 

(3) Cualquier productor, agente general o solicitador que, sin estar legalmente 
autorizado para ello, tomare indebidamente o se apropiare de dichos 
fondos o parte de los mismos para su propio uso, y el socio gestor, 
director, oficial o empleado ejecutivo, de ser cualquiera de aquellos una 
persona jurídica, que aprobara o colaborara en dicha toma o apropiación 
indebida, en adición a las demás penalidades provistas por este Código, 
será culpable de delito y será castigado según se provee en el Código 
Penal de Puerto Rico.   

 
(4) Cualquier socio gestor, director, oficial o empleado ejecutivo de un 

productor, agente general o solicitador que sin estar legalmente autorizado 
para ello, tomare indebidamente o se apropiare de dichos fondos o parte de 
los mismos para su propio uso, será responsable solidariamente al 
asegurador o aseguradores de los fondos indebidamente tomados o 
apropiados.  

 
  Artículo 9.390.-Intercambio de negocios; participación en comisiones 

 
(1) Un tenedor de licencia no dividirá su comisión o emolumento con otros, ni 
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participará de ninguna comisión o emolumento pagadero a otros, por 
concepto de seguros sujetos a este Código, excepto como sigue: 

 
(a) Un productor residente podrá dividir comisiones o 

emolumentos con otros productores residentes autorizados 
para concertar la misma clase o clases de seguros o podrá 
participar de los mismos siempre que sea con respecto a 
alguna transacción de seguros en la que ambos hubiesen 
realizado gestiones que le hagan acreedores de tales 
comisiones o emolumentos. 

 
(b) Un productor residente y un productor no residente podrán 

dividir entre sí comisiones de la clase o clases de seguros 
para las cuales ambos estén autorizados y que han sido 
legalmente tramitados. 

 
(c) Un productor residente y un corredor de seguro de líneas 

excedentes  podrán dividir comisiones de acuerdo con el 
Artículo 10.120. 

 
 Este inciso no se considerará que afecta el pago de los sueldos 
regulares adeudados a empleados del tenedor de licencia, o la distribución, 
en el curso regular del negocio, de emolumentos y ganancias a miembros 
o accionistas, si el tenedor de licencia fuere sociedad o corporación. 

 
 

(3) Además de cualquier otra penalidad provista en este Código, la licencia 
del tenedor que violare o participare en la violación de este Artículo, será 
revocada y no se le rehabilitará por lo menos en un año.  

 
  Artículo 9.400.-Traspaso de negocio; Comisiones 

 
(1) Cuando una póliza de seguro originalmente suscrita a través de un 

productor determinado, cuya prima haya sido facturada y pagada, en parte 
o en su totalidad, fuere cancelada y sustituida por una o más pólizas con 
las mismas cubiertas adicionales para el mismo asegurado a través de otro 
productor, fuere o no fuere suscrita con el mismo asegurador, y fuere o no 
fuere suscrita por el mismo término, el nuevo productor será responsable 
al productor de origen por la cantidad de cualquier comisión no devengada 
por éste, por el período comprendido entre la fecha de la cancelación y la 
fecha del comienzo del próximo aniversario de la póliza original, si el 
plazo correspondiente al año póliza en que ocurre la cancelación ha sido 
pagado.  

  
  A los efectos de este Artículo, la frase “Comisión no devengada” 

significa la comisión que se ha adelantado, que se ha pagado o se ha 
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acreditado a la cuenta de un productor por razón de la prima que ha sido 
pagada a, y aceptada por el asegurador, pero que el productor venga 
obligado a devolver por razón de la cancelación del seguro por el cual se 
pagó la prima. 

 
(2) Es esencial que, en el traspaso de negocios, el nuevo productor actúe de 

buena fe.  A esos efectos, se entenderá que el nuevo productor actuó de 
buena fe si inmediatamente notifica al productor de origen, mediante 
correo certificado con acuse de recibo, que el asegurado le ha extendido 
un nombramiento como su productor.  En ausencia de tal notificación se 
interpretará que el nombramiento del productor de origen continúa en 
vigor.  

 
(3) Tanto el productor de origen, como el nuevo productor, deberán mantener 

disponible para inspección por el Comisionado evidencia que acredite su 
cumplimiento con lo requerido bajo este Artículo. 

 
(5) Este Artículo no será de aplicación a seguros de vida y de incapacidad. 
  

  Artículo 9.401.-Cesión o compraventa de pólizas 
 
 En el caso de una transacción de cesión o compraventa de una cartera de pólizas 
de seguros, el nuevo productor deberá prontamente notificar a cada asegurado, mediante 
comunicación escrita, dirigida a la última dirección que conste en el expediente, sobre la 
transacción realizada, concediendo un término, no menor de diez (10) días, para que el 
asegurado opte por nombrarle como su productor o extender el nombramiento a otro 
productor. 
 
  Por su parte, el productor de origen deberá notificar prontamente al Comisionado 
sobre la transacción realizada, y someter copia del contrato de cesión o compraventa, 
incluyendo todos sus anejos.  La información aquí requerida se mantendrá de forma 
confidencial y no estará disponible para inspección pública. 

  
  Artículo 9.420.-Expiración y renovación de licencias 

 
(1) Toda licencia de agente general, productor, apoderado, solicitador, 

consultor y ajustador expedida por el Comisionado con arreglo a las 
disposiciones de este Capítulo, con excepción de las licencias 
provisionales, continuará en vigor hasta su expiración, suspensión, 
revocación o cancelación, pero sujeto a que antes de la medianoche del día 
que finalice el término de un año, contado a partir de la fecha de vigencia 
de la licencia se pague al Comisionado la aportación anual 
correspondiente estipulada en el Artículo 7.010 de este Código, 
acompañado dicho pago de la solicitud escrita provista por el 
Comisionado para la renovación de tal licencia.  Toda licencia para cuya 
renovación el Comisionado no hubiese recibido la solicitud de renovación  



 40

debidamente completada y acompañada del pago de los derechos 
correspondientes antes de la fecha de expiración de dicha licencia, se 
considerará que ha expirado en dicha fecha.  

 
(2) La solicitud para renovación de la licencia de un solicitador deberá ser 

presentada por el productor por quien fuere nombrado. 
 
(3) El Comisionado podrá considerar como solicitud para nueva licencia 

cualquier petición de renovación de licencia o pago de derecho recibido 
después de la fecha de expiración de una licencia existente anteriormente. 

 
(4) La persona que tuviere en su posesión una licencia que hubiere expirado o 

que tuviere dominio de la misma deberá entregarla inmediatamente al 
Comisionado para su debida cancelación.  

 
  Artículo 9.430.-Cancelación de licencia de productor  

 
 La licencia de un productor se cancelará mediante petición, por escrito, 
presentada al Comisionado por el productor o en caso de un productor  contratado como 
representante autorizado, por éste o por el asegurador que suscribió tal contrato. Si es el 
asegurador quien hace la petición, ésta deberá expresar las causas para dicha cancelación 
y deberá acompañar prueba que acredite que el asegurador ha enviado por correo aviso 
de dicha petición al productor.  Si el Comisionado considera que las causas esbozadas 
por el asegurador demuestran que el productor no reúne los requisitos del Artículo 9.170, 
el Comisionado notificará al productor la cancelación de su licencia por lo menos quince 
(15) días antes de la fecha de efectividad de la cancelación, sujeto al derecho del 
productor a ser escuchado.     

 
  Artículo 9.440.-Licencias provisionales, expedición 

 
(1) El Comisionado podrá expedir licencias provisionales de productor en los  

siguientes casos: 
 
(a) Al cónyuge supérstite o pariente más cercano o al 

administrador o albacea o a un empleado del administrador 
o albacea del productor autorizado que hubiere fallecido. 

 
(b) Al cónyuge, pariente más cercano, empleado o tutor legal 

de un productor, autorizado que se hubiere incapacitado 
por enfermedad, lesión o locura o debido a razonable 
necesidad de ausentarse temporalmente de Puerto Rico, o 
por estar en servicio militar activo a tiempo completo. 

 
(c) Al miembro o empleado supérstite de una sociedad, o el 

funcionario o empleado supérstite de una corporación 
autorizada como productor, al fallecimiento o incapacidad 



 41

de la persona designada en la licencia para ejercer los 
poderes de la misma. 

 
(2) Para ser elegible a una licencia provisional, las personas deberán calificar 

como si fuera para licencia regular, excepto en cuanto a la experiencia, 
preparación y aprobación del examen. 

 
(3) Cualquier derecho que se pagare al Comisionado para la expedición de 

una licencia provisional se acreditará a los derechos requeridos para la 
emisión de una licencia permanente, si fuere expedida para reemplazar 
una licencia provisional antes de su expiración. 

 
  Artículo 9.450.-Licencia provisional, duración, limitaciones 

 
(1) Una licencia provisional expirará dentro de los ciento ochenta (180) días 

siguientes a su fecha de expedición. 
 
(2) No se expedirá más de una licencia provisional a ninguna persona durante 

el mismo período de doce (12) meses, contado a partir de la expedición de 
la licencia provisional y el Comisionado podrá negarse a conceder una 
nueva licencia a cualquier persona que previamente hubiere sido así 
autorizada. 

 
 
(3) Un tenedor de licencia provisional tendrá todos los derechos y privilegios 

de un tenedor de licencia permanente de su misma clase.  Disponiéndose 
que un tenedor de licencia provisional no podrá tramitar negocio nuevo, ni 
tendrá derecho a recibir ni deberá recibir comisión o compensación alguna 
por concepto de negocio nuevo, a menos que calificare para recibir y 
recibiere la licencia requerida por este Capítulo. 

 
  Artículo 9.460.-Denegación, suspensión, revocación de licencias y fundamentos 

 
(1) El Comisionado podrá denegar, suspender, revocar o negarse a renovar 

una licencia expedida con arreglo a este Capítulo, la de corredor de 
seguros de líneas excedentes o la de agente general, por cualquier causa 
especificada en las disposiciones de este Código o por cualquiera de los 
siguientes motivos: 

 
(a) Por cualquier motivo por el cual pudo haberse denegado la 

expedición de la licencia, de haber existido entonces y 
llegado a conocimiento del Comisionado; 

 
(b) Por violar intencionalmente, dejar de cumplir o participar a 

sabiendas en la violación de cualquier disposición de este 
Código, o de cualquier regla, reglamento u orden del 
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Comisionado; 
 
(c) Si el tenedor de la licencia hubiere obtenido o intentado 

obtener una licencia mediante falsa representación o 
fraude, o hubiere fracasado en algún examen requerido bajo 
este Capítulo; 

 
(d) Malversación o apropiación ilícita para uso personal o 

retención ilegal de dinero perteneciente a los aseguradores 
u otras personas, recibido en el curso del negocio con 
arreglo a la licencia; 

 
(e) Haber sido convicto de delito grave o que envuelva fraude 

o depravación moral por sentencia firme; 
 
(f) Si en el curso de sus negocios con arreglo a licencia, el 

tenedor ha demostrado ser, y el Comisionado así lo 
considera, incompetente, no confiable o fuente de perjuicio 
y pérdidas para el público;  

 
(g) Si el tenedor de licencia ha traficado o ha intentado traficar 

con seguros, o de ejercer sus poderes relativos a seguros 
fuera de los límites de su licencia; 

 
(h) Si el tenedor de licencia ha gestionado un negocio de 

seguro que viola los requisitos sobre interés asegurable, 
según se define en los Artículos 11.040 y 11.050; 

 
(i) Proveer información incorrecta, engañosa, incompleta o 

falsa en cualquier informe que sea requerido por el 
Comisionado; 

 
(j) Alterar la licencia o cualquier otro documento de 

autorización emitido por el Comisionado; 
 
(k) Tergiversar los términos de un contrato o de una solicitud 

de seguros; 
 
(l) Haber sido objeto de una denegación, suspensión o 

revocación de la licencia, o su equivalente, en un estado o 
territorio de Estados Unidos o en su país de origen; 

 
(m) Proveer o incluir información incorrecta, engañosa, 

incompleta o falsa en una solicitud de seguro o en cualquier 
documento relacionado con una transacción de seguros; 
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(n) Utilizar notas u otro material de referencia mientras se 
toma un examen para una licencia de seguros; 

 
(o) Aceptar una transacción de seguros de un individuo que no 

tiene licencia; 
 
(p) Incumplir una orden administrativa o judicial que imponga 

una obligación de pagar pensión alimentaria; e 
 
(q) Incumplir con su responsabilidad contributiva o con una 

orden administrativa o judicial en la que se ordene el 
cumplimiento con tal responsabilidad. 

 
(2) La licencia de cualquier sociedad o corporación también podrá ser 

suspendida, revocada o denegada por cualquier causa que se relacione con 
alguno de los directores o de las personas designadas en la licencia para 
ejercer sus poderes.  Asimismo, la licencia de cualquier sociedad o 
corporación podrá ser suspendida, revocada o denegada por incumplir con 
su responsabilidad contributiva o de presentar cualquier informe que le 
fuese requerido con arreglo al Código o bajo la Ley a tenor con la cual se 
organizó. 

 
 
 
(3)  El tenedor de una licencia que hubiere sido revocada o suspendida deberá 

entregarla al Comisionado.  La mera retención de una licencia revocada o 
suspendida por el que fue su tenedor será causal suficiente  para declarar a 
tal persona como no confiable, ni competente para ostentar licencia de 
seguros en cualquier capacidad, quedando éste expuesto a las sanciones 
aquí provistas y a cualquier otra sanción provista bajo el Código. 

  
  Artículo 9.470.-Procedimiento para suspensión, revocación o denegación de 

licencia 
 

(1) El Comisionado revocará o se negará a renovar una licencia 
inmediatamente y sin audiencia al ser convicto el tenedor de la misma por 
sentencia firme de delito grave o que envuelva depravación moral, o de 
violación de este Código. 

 
(2) Por causas que no sean las expresadas en el párrafo (1) anterior, 

incluyendo las expresadas en el Artículo 9.460 de este Capítulo, el 
Comisionado sólo suspenderá, revocará o se negará a renovar una 
licencia: 

 
(a) Mediante orden dada al tenedor de la licencia por lo menos 

quince (15) días antes de la fecha de efectividad de dicha 
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orden, sujeto al derecho del tenedor a ser escuchado, y 
mientras se celebra la vista al efecto, la licencia quedará 
suspendida; o 

 
(b) por una orden dada al tenedor de la licencia después de 

celebrada la vista, efectiva no antes de diez (10) días 
después de dada la misma. 

 
Artículo 9. 471.-Rehabilitación de licencias 
 
El Comisionado, previa solicitud al efecto, podrá a su discreción rehabilitar 

cualquier licencia que haya sido revocada mediante resolución u orden administrativa 
final y firme.  Cualquier persona que interese solicitar la rehabilitación de una licencia 
que le hubiese sido revocada, deberá someter evidencia que demuestre que las causas por 
las cuales se revocó la licencia se han subsanado o han dejado de existir, así como 
evidencia que acredite su rehabilitación.  Si uno de los fundamentos para la revocación 
de la licencia fue la declaración de la persona como no confiable para el negocio de 
seguros, como parte de su solicitud de rehabilitación, ésta vendrá obligada a demostrar su 
confiabilidad tomando en cuenta la totalidad de las circunstancias bajo las cuales se 
emitió la declaración de no confiabilidad.  

 
 
El Comisionado, después de evaluar la solicitud de rehabilitación que le fuere 

presentada, podrá, como requisito para rehabilitar la licencia revocada, imponer una o 
más de las siguientes condiciones: 

 
(1) Requerir la aprobación de créditos de educación continua, de los 

previamente aprobados por el Comisionado. 
 
(2) Tomar y aprobar un examen para la clase o clases de seguros que interesa 

tramitar. 
 
(3) Limitar el alcance  de la licencia. 
 
(4) Limitar la vigencia de la licencia. 
 
(5) Cualquier otra condición que el Comisionado establezca mediante orden. 
 
La determinación del Comisionado, en cuanto a la solicitud de rehabilitación, se 

considerará como una adjudicación final de la solicitud.  
  
  Artículo 9.480.-Penalidades adicionales por violaciones 
 

(1) Además de la denegación, revocación o suspensión de la licencia o en 
lugar de las mismas, a cualquier tenedor de licencia que violare una 
disposición de este Código podrá imponérsele cualquiera de las siguientes 
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sanciones: 
 
(a) Denegación de la licencia en cualquier capacidad 

autorizada con arreglo a este Código por un término que no 
excederá de cinco (5) años. 

 
(b) Multa administrativa que no excederá de cinco mil (5,000) 

dólares por cada falta, disponiéndose que el total de multas 
impuestas por diferentes faltas no excederá de cincuenta 
mil (50,000) dólares.  

 
(c) Al ser convicto de dicha violación por sentencia firme de 

un Tribunal, con multa no menor de mil (1,000) dólares ni 
mayor de cincuenta mil (50,000) dólares. 

 
(2) Cualquiera de dichas penalidades podrá ser impuesta en sustitución de o 

en conjunto con cualquiera otra provista por Ley.    
 
Artículo 9.-Contrareferencias 
 
Los términos “Agente” y “Corredor” utilizados en todos aquellos  Artículos del Código 

de Seguros en donde se mencionan dichos términos y  que no hayan sido enmendados mediante 
esta Ley, serán sustituidos por el término “Productor”. Disponiéndose que en aquellos casos en 
los que se sustituya el término “Agente” por el de “Productor”, este término tendrá el significado 
dispuesto en el Artículo 9.021 de esta Ley.  

 
Artículo 10.-Efecto de las Leyes Existentes 

 
 En la medida en que las disposiciones de esta ley sean inconsistentes con cualquier otra    
ley de Puerto Rico, deberán prevalecer las disposiciones de esta Ley. 

 
Artículo 11.-Separabilidad de las Disposiciones 

 
 Las disposiciones de esta Ley son independientes y separables; si alguna de sus 
disposiciones es declarada inconstitucional por un Tribunal con jurisdicción y competencia, las 
otras disposiciones de esta Ley no serán afectadas y la Ley así modificada por la decisión de 
dicho Tribunal, continuará en plena fuerza y vigor. 

 
Artículo 12.-Fecha de Efectividad  
 
Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 
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     ..................................................................... 
   Presidente de la Cámara 
.....................................................................  
 Presidente del Senado 

 


